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BOP de Guadalajara, nº. 31, fecha: lunes, 16 de Febrero de 2026

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE OLMEDA DE COBETA

TRABAJOS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE OLMEDA DE COBETA

La Consejería de Desarrollo Sostenible ha programado la realización de trabajos
preventivos contra incendios forestales en el ámbito de este término municipal.A su
vez, la Ley 3/2008 de 12 de junio de Montes y Gestión Forestal Sostenible de
Castilla-La Mancha prescribe, en su artículo 58.4, que los propietarios de montes
privados deben permitir la ejecución de las labores de carácter preventivo que se
determinen  para  la  defensa  contra  los  incendios  cuando  éstas  afecten  a  sus
predios.Este Ayuntamiento, ante la conveniencia de los trabajos planteados, y la
dificultad de localizar a los propietarios de las parcelas afectadas:

1. SOLICITA que los propietarios de las parcelas indicadas a continuación que no
estén conformes con los trabajos indicados lo manifiesten a este Ayuntamiento en
plazo  de  15  días  naturales  a  partir  de  la  publicación  del  presente  anuncio.
Transcurrido el plazo indicado, se presumirá la conformidad de los propietarios que
no se hayan manifestado en contra, autorizando éstos a la Junta de Comunidades
de Castilla la Mancha a la realización de los trabajos incluidos dentro del programa
de prevención de incendios forestales.

2. Finalizado este plazo este Ayuntamiento pondrá en conocimiento de la Junta de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  través  de  la  Consejería  de  Desarrollo
Sostenible, aquellos propietarios que no autorizan la realización de los trabajos
previstos en sus parcelas.

En Olmeda de Cobeta, a 26 de enero de 2026. El Alcalde-Presidente, Fdo. Juan
Antonio Calvo Padín.
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Polígono Parcela

003 00117

003 00118

003 00120

003 00121

003 00124

003 00125

003 00126

004 00201

004 00378

004 00383

004 09002

004 09005

008 00124

008 00128

008 09002

008 09004

008 09007

014 00007

014 00008

014 00009

014 00010

014 00011

014 00012

014 00016

014 00024

014 00031

014 00040

014 00042

014 00043

014 00044



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 31 fecha: lunes, 16 de Febrero de 2026 3

014 00225

014 00268

014 00302

014 00318

014 00488

014 00491

014 00493

014 00494

014 00495

014 00497

014 00613

014 09001

014 09003

014 09004

014 09005

014 09011

014 09028

014 10031

014 10106
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